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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA, D.C. 

DECRETO N° 622 DE 2019 

(18 OCT 2019 ) 
"Por medio del cual se liquida el Acuerdo N° 748 del 11 de octubre de 2019, mediante el cual 

el Concejo de Bogotá aprobó una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 

1° de enero y el 31 de diciembre de 2019" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por los numerales 1 y  4 del artículo 
38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 50 del Decreto Distrital 714 de 1996, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 66 del Decreto Distrital 714 de 1996, cuando sea indispensable 
aumentar la cuantía de las apropiaciones autorizadas inicialmente o no comprendidas en el 
presupuesto por conceptos de gastos de funcionamiento, servicio de la deuda pública e inversión, el 
Gobierno Distrital presentará al Concejo Distrital la propuesta sobre traslados y créditos adicionales 
al presupuesto mediante Proyectos de Acuerdo. 

Que de acuerdo con el informe de Situación Fiscal de la Administración Central a diciembre de 2018, 
existe un superávit con recursos de libre destinación, por valor de $2.395.574.616.691, de los cuales 
se incorporaron en el presupuesto de 2019 aprobado por el Concejo de Bogotá D.C., la suma de 
$1.719.211.648.095, y se separaron recursos para indexación de compromisos sobre Vigencias 
Futuras y convenios con la Nación por valor de $160.000.000.000, quedando un saldo de recursos de 
libre destinación sin afectación presupuestal por valor de $516.362.968.596. 

Que analizadas las necesidades de inversión establecidas en las prioridades del Plan de Desarrollo 
"Bogotá Mejor para Todos", la capacidad de ejecución por parte de las entidades distritales y los 
recursos adicionales referidos en el inciso anterior, se hace necesario adicionar recursos ordinarios 
en algunas de las entidades que conforman el Presupuesto Anual. 
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"Por medio del cual se liquida el Acuerdo N° 748 del 11 de octubre de 2019, mediante el cual 
el Concejo de Bogotá aprobó una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 

Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1° de enero y el 31 de diciembre de 2019" 

Que verificados los anexos de los Documentos de Distribución de los recursos del Sistema General 
de Participaciones, SGP-33 de 2018 "Distribución de la última doceava de las participaciones para 
Salud, Agua Potable y Saneamiento Básico y Propósito General, vigencia 2018" y SGP-36 de 2019 
"Distribución parcial de las doce doceavas de la participación para Educación y de las once 
doceavas de las participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico, Propósito General y para 
las asignaciones especiales, vigencia 2019", la asignación de la bolsa de Propósito General para 
Bogotá presenta un saldo a favor frente a lo presupuestado, por lo cual es necesario ajustar el 
presupuesto de la Secretaría Distrital de Integración Social en $7.254.204.799, y del Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte- IDRD en $3.003.619.031. 

Que conforme a lo anterior, la Secretaría Distrital de Integración Social orientará los recursos a la 
atención de los servicios de primera infancia en jardines infantiles, y a la prevención integral del 
habitante de calle; y por su parte, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte- IDRD, los recursos 
en adición serán dirigidos a garantizar las condiciones óptimas de deportistas y delegaciones 
deportivas convencionales y paralímpicas del registro de Bogotá, en su proceso de preparación y 
participación en competencias regionales, nacionales e internacionales. 

Que mediante los documentos citados SGP-33 de 2018 y SGP-36 de 2019, la asignación de los 
recursos de la participación del 15% Departamental para Agua Potable y Saneamiento Básico del 
Sistema General de Participaciones para Bogotá, presenta un mayor valor al aforado en el 
presupuesto para la presente vigencia por $279.430.285, los cuales requieren adicionarse en la 
Secretaría Distrital de Hacienda UE 02 - Dirección Distrital de Presupuesto, en el rubro "Río 
Bogotá", para dar cumplimiento a la orden 4.44 de la Sentencia AP-25000-23-27-000-2001-90479-
Olde 2014 del Consejo de Estado del Río Bogotá. 

Que es necesario adicionar los recursos provenientes del Sistema General de Participaciones por 
$804.223.576, en la Secretaría Distrital de Hacienda UE 02 - Dirección Distrital de Presupuesto, en 
el rubro "Río Bogotá", correspondientes al mayor valor recaudado en la vigencia 2018 en el numeral 
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"Por medio del cual se liquida el Acuerdo N° 748 del 11 de octubre de 2019, mediante el cual 
el Concejo de Bogotá aprobó una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 

Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1° de enero y el 31 de diciembre de 2019" 

rentístico "2 2 1 01 01 05 Agua Potable y Saneamiento Básico ", de acuerdo al informe de ejecución 
del presupuesto de Rentas e Ingresos de la Administración Central, los cuales igualmente se 
orientarán al cumplimiento de la orden 4.44 de la Sentencia AP-25000-23-27-000-2001-90479-Olde 
2014 del Consejo de Estado del Río Bogotá. 

Que el Fondo Financiero Distrital de Salud, en el marco del Documento de Distribución SGP-35 de 
2019 "Distribución de las once doceavas de la participación para Salud (componentes de Régimen 
Subsidiado, Salud Pública y Prestación de Servicios en lo no cubierto con Subsidios a la Demanda 
y financiación del Subsidio a la Oferta), vigencia 2019", al comparar el valor asignado de 
$584.115.515.894 frente al valor del Presupuesto aprobado de SGP de $540.201.737.000, se 
determina la necesidad de adicionar recursos por $43.913.778.894, los cuales se destinarán a: (i) 
atención de la población afiliada al régimen subsidiado; (u )  acciones de salud pública; y (iii) 
prestación de servicios de salud a la Población Pobre No Asegurada-PPNA y eventos no POSs. 

Que el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, requiere adicionar en 
la UF 02 - Fondo de Pensiones Públicas, recursos por $76.708.457.953, derivados de la transferencia 
efectuada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Consorcio FONPET, a favor del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por los docentes afiliados segÚn Decreto Nacional 
196 de 1995 y  Decreto Nacional 3752 de 2003, de acuerdo con lo previsto en la Ley 91 de 1989, Ley 
715 de 2001, Ley 549 de 1999, artículo 48 de la Ley de Presupuesto 1815 de 2016 y Decreto Nacional 
4105 de 2004, cuya finalidad es abonar al valor del Pasivo Pensional Corriente y a la provisión para 
cubrir el Pasivo Pensional del Cálculo Actuarial de Educación. 

Que los recursos citados en adición para el FONCEP, frieron informados por la Fiduprevisora en 
calidad de vocera y administradora de los recursos del FOMAG, mediante oficio 20190950063931 
radicado el pasado 8 de febrero en la Secretaría General. 

Que en mérito de lo expuesto, y de acuerdo con lo aprobado por el Concejo de Bogotá, mediante 
Acuerdo Distrital N°748 del 11 de octubre de 2019, 
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"Por medio de¡ cual se liquida el Acuerdo N° 748 de¡ 11 de octubre de 2019, mediante el cual 
el Concejo de Bogotá aprobó una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 

Castos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1° de enero y el 31 de diciembre de 2019" 

DECRETA 

Artículo 1°. - Adicionar el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos de Bogotá, Distrito Capital, para 
la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019, en la suma de 
Doscientos Dieciséis Mil Novecientos Noventa y Dos Millones Ochocientos Treinta y Seis Mil 
Quinientos Treinta y Ocho Pesos M/cte. ($216.992.836.538), conforme al siguiente detalle: 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

2 INGRESOS 
22 TRANSFERENCIAS 54.451.033.009 
221 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 54.451.033.009 
22101  NACIONALES 54.451.033.009 
2210101 Sistema General de Participaciones 54.451.033.009 
221010102 Salud 43.913.778.894 
22101 01 0201 Prestación del Servicio 7.521.063.623 
2210101 0202 Régimen Subsidiado 34.701.518.585 
22101010203 Salud Pública 1.691.196.662 
221 01 01 02 04 Aportes Patronales 24 
2 2 1 01 0103 Propósito General 10.257.823.830 
22101 01 03 01 Deporte y Recreación 3.003.619.031 
22101  01 03 03 Libre Inversión 7.254.204.799 
22101  01 05 Agua Potable y Saneamiento Básico 279.430.285 
24 RECURSOS DE CAPITAL 162.541.803.529 
243 RECURSOS DEL BALANCE 85.833.345.576 
24302  Superávit Fiscal 85.833.345.576 
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"Por medio del cual se liquida el Acuerdo N° 748 del 11 de octubre de 2019, mediante el cual 
el Concejo de Bogotá aprobó una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 

Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1° de enero y el 31 de diciembre de 2019" 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

2430201 	Superávit Fiscal de Recursos del SGP 	 804.223.576 

2430203 	Superavit Fiscal de Ingresos de Libre Destinacion 	
85.029.122.000 

246 	 RETIROS FONPET 	 76.708.457.953 
24602 	 Pago de la deuda por docentes al Fondo de 	 76.708.457.953 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FPSM) 
2460201 	Pago del pasivo pensional corriente 	 76.708.457.953 
Total Adición Rentas e Ingresos Administración Central 	 216.992.836.538 

Artículo 2°. - Adicionar el Presupuesto Anual de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019, en la suma de 
Doscientos Dieciséis Mil Novecientos Noventa y Dos Millones Ochocientos Treinta y Seis Mil 
Quinientos Treinta y Ocho Pesos Mlcte. ($216.992.836.538), conforme al siguiente detalle: 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

111 - Secretaría Distrital de Hacienda - Unidad 	Recursos 	Transferencias 	T Ejecutora 02 	 Distrito 	Nación 	o a 

3 	 GASTOS 
33 	 INVERSIÓN 	 804.223.576 279.430.285 1.083.653.861 
332 	 TRANSFERENCIAS 	 804.223.576 279.430.285 1.083.653.861 

INVERSIÓN 
33205 

	

	Transferencias corrientes no 804.223.576 279.430.285 1.083.653.861 
clasificadas en otra partida 

3 320502 	Río Bogotá 	 804.223.576 	279.430.285 	1.083.653.861 
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Continuación 	 622 	1 8 OCT 2019 del Decreto N° DE Pág. 6 de 13 

"Por medio del cual se liquida el Acuerdo N°748 del 11 de octubre de 2019, mediante el cual 
el Concejo de Bogotá aprobó una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 

Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1° de enero y el 31 de diciembre de 2019" 

Total Adición de Gastos e Inversiones 	 804.223.576 279.430.285 	1.083.653.861 

112 - Secretana de Educacion del Distn 	 Recursos to . Transferencias 
Total .. Distnto Nacion 

3 	 GASTOS 	 60.000.000.000 0 60.000.000.000 
33 	 INVERSIÓN 	 60.000.000.000 0 60.000.000.000 
3 3 1 	 DIRECTA 	 60.000.000.000 0 60.000.000.000 
33115 	 Bogotá Mejor para Todos 	60.000.000.000 0 60.000.000.000 
33 1 15 01 	Pilar Igualdad de calidad de vida 	60.000.000.000 0 60.000.000.000 
33 1 15 01 07 	Inclusión 	educativa 	para 	la 	60.000.000.000 0 60.000.000.000 

equidad 
33 1 15 01 07 1046 	Infraestructura 	y 	dotación 	al 	60.000.000.000 0 60.000.000.000 

servicio 	de 	los 	ambientes 	de 
aprendizaje 

Total Adición de Gastos e Inversiones 	 60.000.000.000 0 60.000.000.000 

121 - Secretana Distn 	 Recursos tal de la Mujer 	 . Transferencias 
.. 	Total Distnto Nacion 

3 	 GASTOS 
33 	 INVERSIÓN 	 2.283.935.000 0 	2.283.935.000 
3 3 1 	 DIRECTA 	 2.283.935.000 0 	2.283.935.000 
33115 	 Bogotá Mejor para Todos 	2.283.935.000 0 	2.283.935.000 
33 11501 	Pilarlgualdad de Calidad de Vida 	302.220.000 0 	302.220.000 
33 1 15 0112 	Mujeres protagonistas, activas y 	302.220.000 0 	302.220.000 

empoderadas 	en 	el 	cierre 	de 
brechas de género 

33 1 15 0112 1067 	Mujeres protagonistas, activas y 	38.645.000 0 	38.645.000 
empoderadas 
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622 	0 Continuación del Decreto N° 	 DE 1 	OCT 2019 Pág. 7 de 13 

"Por medio del cual se liquida el Acuerdo N° 748 del 11 de octubre de 2019, mediante el cual 
el Concejo de Bogotá aprobó una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 

Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1° de enero y el 31 de diciembre de 2019" 

121 - Secretana Distn 	 Recursos 	Transferencias
tal de la Mujer 	 . 	 .. 	Total Distrito Nacion 

3 3 115 0112 1069 Territorialización de derechos a 	214.625.000 0 	214.625.000 
través de las Casas de Igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres 

3 3 115 0112 1070 Gestión 	del 	conocimiento 	con 	25.340.000 0 	25.340.000 
enfoque de género en el Distrito 
Capital 

33 115 01 12 7527 Acciones con enfoque diferencial 	23.610.000 0 	23.610.000 
para el cierre de brechas de género 

33 11503 Pilar Construcción de comunidad 	1.966.535.000 0 	1.966.535.000 
y cultura ciudadana 

33 1150320 Fortalecimiento del Sistema de 	1.966.535.000 0 	1.966.535.000 
Protección 	Integral 	a 	Muj eres 
Víctimas de Violencia - SOFIA 

33 1 15 03 20 1068 Bogotá territorio 	seguro y sin 	1.110.635.000 0 	1.710.635.000 
violencias contra las mujeres 

33 1 15 03 207531 Fortalecimiento de la Estrategia 	255.900.000 0 	255.900.000 
Justicia de Género 

33 1 ,15 07 Eje 	transversal 	Gobierno 	15.180.000 0 	15.180.000 
legítimo, fortalecimiento local y 
eficiencia 

33 1 15 0742 Transparencia, gestión pública y 	15.180.000 0 	15.180.000 
servicio a la ciudadanía 

33 1 150742 1031 Fortalecimiento institucional de la 	15.180.000 0 	15.180.000 
SDMujer 

Total Adición de Gastos e Inversiones 	 2.283.935.000 0 	2.283.935.000 
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"Por medio del cual se liquida el Acuerdo N° 748 del 11 de octubre de 2019, mediante el cual 
el Concejo de Bogotá aprobó una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 

Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1° de enero y el 31 de diciembre de 2019" 

122 - Secretana Distn 	 Recursos tal de Integracion Social 	 . Transferencias 
.. 	Total Distnto Nacion 

3 	 GASTOS 
33 	 INVERSIÓN 	 0 7.254.204.799 	7.254.204.799 
3 3 1 	 DIRECTA 	 0 7.254.204.799 	7.254.204.799 
33115 	 Bogotá Mejor para Todos 	 O 7.254.204.799 	7.254.204.799 
33 1 15 01 	Pilar Igualdad de Calidad de Vida 	 0 7.254.204.799 	7.254.204.799 
33 1 15 01 02 	Desarrollo 	integral 	desde 	la 	 0 3.600.000.000 	3.600.000.000 

gestación hasta la adolescencia 
33 1 15 01 02 1096 	Desarrollo 	integral 	desde 	la 	 0 3.600.000.000 	3.600.000.000 

gestación hasta la adolescencia 
33 1 1501 03 	Igualdad y autonomía para una 	 0 3.654.204.799 	3.654.204.799 

Bogotá incluyente 
33 1 15 01 03 1108 	Prevención y atención integral del 	 0 3.654.204.799 	3.654.204.799 

fenómeno 	de 	habitabilidad 	en 
calle 

Total Adición de Gastos e Inversiones 	 0 7.254.204.799 	7.254.204.799 

TOTAL ADICIÓN DE GASTOS E INVERSIONES tCr 
Transfere:cias 	

Total 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

63.088.158.576 7.533.635.084 	70.621.793.660 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

201 Fondo Financiero Distn 	 Recursos tal de Salud - FFDS Aportes 
Total . Administrados Distnto 

3 	 GASTOS 
33 	 INVERSIÓN 	 0 43.913.778.894 	43.913.778.894 
3 3 1 	 DIRECTA 	 0 43.913.778.894 	43.913.778.894 
33115 	 Bogotá Mejor para Todos 	 0 43.913.778.894 	43.913.778.894 
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"Por medio del cual se liquida el Acuerdo N° 748 del 11 de octubre de 2019, mediante el cual 
el Concejo de Bogotá aprobó una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 

Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1° de enero y el 31 de diciembre de 2019" 

201 Fondo Financiero Distrital de Salud - FFDS 	Recursos Aportes 	
Total Administrados Distrito 

33 11501 	Pilar Igualdad de calidad de vida 	 0 43.913.778.894 	43.913.778.894 
33 1 15 01 09 	Atención integral y eficiente en 	 0 43.913.778.894 	43.913.778.894 

salud 
33 1150109 1184 	Aseguramiento 	social universal 	 0 34.701.518.585 	34.701.518.585 

en salud 
33 115 01 09 1185 	Atención a la población pobre no 	 0 7.521.063.647 	7.521.063.647 

asegurada (PPNA), vinculados y 
no POSs 

33 1 15 0109 1186 	Atención integral en salud 	 0 1.691.196.662 	1.691.196.662 
Total Adición de Gastos e Inversiones 	 0 43.913.778.894 	43.913.778.894 

206 Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y 	Recursos Aportes 
Pensiones - FONCEP 	 Administrados 

Total 
Distrito 

HE 02 Fondo de Pensiones Públicas 
3 	 GASTOS 	 0 76.708.457.953 	76.708.457.953 

31 	 GASTOS DE 
0 76.708.457.953 	76.708.457.953 . 	irsiwivro 

3 1 5 	 TRANSFERENCIAS 	 0 76.708.457.953 	76.708.457.953 
CORRIENTES DE 
FUNCIONAMIENTO 

31501 	 Distrital 	 0 76.708.457.953 	76.708.457.953 
3 1 5 01 02 	A otras entidades del gobierno 	 0 76.708.457.953 	76.708.457.953 

general 
3 1 5 010203 	Fondo de Pensiones Públicas 	 0 76.708.457.953 	76.708.457.953 
Total Adición de Gastos e Inversiones 	 0 76.708.457.953 	76.708.457.953 
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"Por medio del cual se liquida el Acuerdo N° 748 del 11 de octubre de 2019, mediante el cual 
el Concejo de Bogotá aprobó una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 

Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1° de enero y el 31 de diciembre de 2019" 

211 - Instituto Distrital de Recreación y Deporte - 	Recursos Aportes 
IDRI) Administrados Total Distrito 
3 GASTOS 	 0 3.003.619.031 	3.003.619.031 
33 INVERSIÓN 	 0 3.003.619.031 	3.003.619.031 
3 3 1 DIRECTA 	 0 3.003.619.031 	3.003.619.031 
33115  Bogotá Mejor para Todos 	 0 3.003.619.031 	3.003.619.031 
33 1 15 01 Pilar Igualdad de calidad de vida 	 0 3.003.619.031 	3.003.619.031 
33 1 1501 11 Mejores oportunidades para el 	 0 3.003.619.031 	3.003.619.031 

desarrollo a través de la cultura, la 
recreación y el deporte 

33 1 1501 11 1076 Rendimiento deportivo al 100 x 	 0 3.003.619.031 	3.003.619.031 
100 

Total Adición de Gastos e Inversiones 	 0 3.003.619.031 	3.003.619.031 

213 - Instituto Distrital del Patrimonio Cultural - 	Recursos Aportes 
IDPC Administrados Distrito Total 

3 GASTOS 	 0 700.000.000 	700.000.000 
33 INVERSIÓN 	 0 700.000.000 	700.000.000 
3 3 1 DIRECTA 	 0 700.000.000 	700.000.000 
33115  Bogotá Mejor para Todos 	 0 700.000.000 	700.000.000 
3 3 1 15 02 Pilar Democracia Urbana 	 0 700.000.000 	700.000.000 
3 3115 02 17 Espacio público, derecho de todos 	 0 700.000.000 	700.000.000 
33 1 1502 17 1114 Intervención y conservación de 	 0 700.000.000 	700.000.000 

los bienes muebles e inmuebles en 
sectores de interés cultural del 
Distrito Capital 

Total Adición de Gastos e Inversiones 	 0 700.000.000 	700.000.000 
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"Por medio de¡ cual se liquida el Acuerdo N°748 del 11 de octubre de 2019, mediante el cual 
el Concejo de Bogotá aprobó una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 

Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1° de enero y el 31 de diciembre de 2019" 

214 - Instituto Distrital para la Protección de la Niñez 	Recursos Aportes 
y la Juventud - IIDIPRON 	 Administrados Total 

Distrito 
3 	 GASTOS 	 0 4.400.900.000 	4.400.000.000 
33 	 INVERSIÓN 	 0 4.400.000.000 	4.400.000.000 
3 3 1 	 DIRECTA 	 O 4.400.000.000 	4.400.000.000 
33115 	 Bogotá Mejor para Todos 	 0 4.400.000.000 	4.400.000.000 
33 1 15 02 	Pilar Democracia Urbana 	 0 4.400.000.000 	4.400.000.000 

Integración social para una ciudad 	 0 4.400.000.000 	4.400.000.000 
33 11502 16 	de oportunidades 
33 11502 16 1106 	Espacios de integración social: 	 0 4.400.000.000 	4.400.000.000 

fortalecimiento de infraestructura 
social, 	tecnológica 	y 
administrativa 

Total Adición de Gastos e Inversiones 	 0 4.400.000.000 	4.400.000.000 

227 - Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación 	Recursos Aportes 
y Mantenimiento Vial 	 Administrados Total Distrito 
3 	 GASTOS 	 0 15.000.000.000 15.000.000.000 
33 	 INVERSIÓN 	 0 15.000.000.000 15.000.000.000 
3 3 1 	 DIRECTA 	 0 15.000.000.000 15.000.000.000 
33115 	 Bogotá Mejor para Todos 	 0 15.000.000.000 15.000.000.000 
33 11502 	Pilar Democracia urbana 	 0 15.000.000.000 	15.000.000.000 
33 1150218 	Mejor movilidad para todos 	 0 15.000.000.000 	15.000.000.000 
33 1 15 02 180408 	Recuperación, 	rehabilitación 	y 	 0 15.000.000.000 	15.000.000.000 

mantenimiento de la malla vial 
Total Adición de Gastos e Inversiones 	 0 15.000.000.000 15.000.000.000 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA, D.C. 

Continuación del Decreto N° 622 DE 1 8 OCT 2019 	Pág. 12 de 13 

"Por medio del cual se liquida el Acuerdo N° 748 del 11 de octubre de 2019, mediante el cual 
el Concejo de Bogotá aprobó una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 

Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1° de enero y el 31 de diciembre de 2019" 

Recursos 	Aportes 
235 - Contraloría de Bogotá, D.C. - Unidad 01 	Administrados 	Distrito 	Total 

3 	 GASTOS 	 0 2.645.187.000 2.645.187.000 
33 	 INVERSIÓN 	 0 2.645.187.000 2.645.187.000 
3 3 1 	 DJRECTA 	 0 2.645.187.000 2.645.187.000 
33115 	 Bogotá Mejor pan Todos 	 0 2.645.187.000 2.645.187.000 
33 11507 	Eje Transversal Gobierno legítimo, 	 0 2.645.187.000 2.645.187.000 

fortalecimiento local y eficiencia 
33 1150742 	Transparencia, gestión pública y 	 0 2.645.187.000 2.645.187.000 

servicio a la ciudadanía 
33 1 15 0742 1195 Fortalecimiento al Sistema 	 0 2.645.187.000 2.645.187.000 

Integrado de Gestión y de la 
capacidad institucional 

Total Adición de Gastos e Inversiones 	 0 2.645.187.000 2.645.187.000 

Total Adicion de Gastos e Inversiones Recursos 	Aportes
Administrados Distrito 	

Total 
Establecimientos Pnbhcos yContralona 	

0 146371.042.878 146.371.042.878 

TOTAL ADICIÓN DE GASTOS E INVERSIONES PRESUPUESTO ANUAL 	216.992.836.538 

Parágrafo 1. Una vez expedido el presente Decreto, la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto incorporará las modificaciones en el Sistema de Información Presupuestal 
PREDIS. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Continuación del Decreto N° 6 22 DE 1 8 OCT 2019 - 	 Pág. 13 de 13 

"Por medio del cual se liquida el Acuerdo N° 748 del 11 de octubre de 2019, mediante el cual 
el Concejo de Bogotá aprobó una adición al Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 

Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 
1° de enero y el 31 de diciembre de 2019" 

Parágrafo 2. En cumplimiento de las políticas de manejo y control del PAC, la Secretaría Distrital 
de Hacienda deberá ajustar el Programa Anual de Caja, de conformidad con las disposiciones y 
procedimientos que regulan la materia. 

Artículo 3. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., 

18 OCT T~~ 
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO 

Alcalde Mayor 

AM • B ATRI ENA ARB AEZ MA INEZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 
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